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l-Jniversidad Veracruzan¡

FOLIO: C20I80l-0093

La Universidad Veracruzana de conformidad con lo que establecen los Títulos Segundo y Tercero del Estatuto del Personal Académico:

colwocA

Al i¡tersado e¡ @upar pl@ como pofesor de digmiE pM el penodo eecotú AGOSIo 2017 - ENERO 201E, ¿ que presmtn exúú de oposición pm lú expsimis educ¡tiÉs qú a

cmtin@ión se oucim:

REGION:

CAMPUS:

Ánna:
SISTEMA:

POZA RICA-TUXPAN

POZA RICA

HUMANIDADES

ESCOLARIZADO

SUELDO PROBABLE H/S,M: S390.28

PROGRAMAEDUCATIVO: PEDAGOGIA

IOD

IOD

IOD

+Solo se prcgltM hotuio los sábados .n los PE de Enseñ@ Abiert¡, a dhhncia y Centrcs de ldi()lm.

PERTTL AcÁDÉMrco PRorEsroNAL:

1 - ESTADISTICA DESCRJPTIVA

cmó experienci¿ prcfesioml en i¡vestig¿ción ed@tive.

2 .TNFORMATÍCA ADI,ICAI'A A I,A EIII]CAC'ION

Licenciado en Pedagogía, con estudios de Maestro o Doctor en Tecnologia Educativa o en Educación,con experiencia mínima de dos años en el nivel

con las TIC (tecnologías de información y comunicación) en el ámbito educativo.
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con formacion y experiencia relacionada
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fOLIO: C20l80l-0093

3 .PROCESO§ DE LA§ ORGANIZ{CIONES EDUCATryA§

supériori y expúiocia prcfesiotr¿l o difsmtes ámbilos de l¡ admi.istacion educ¡tiv¿, gBtion y/o gúe¡cia mpresüial.

¡ -SOI.TWARE EDUCATIYO

cotr las TIC (Lcnolosiú de itrf(meiór y .oúuiceión) en el &nbito edüc¿tivo.

BASES GENERALES

PRIMERA- El cúcuBo de méritos académicos itcluye la eval!úiót d. los sisuientes aspeclos: foñ&ión y actuliacióD acadéñico, !¡lecedmt€s de de§empeño radémio y experiencia

tems, súá¡ dermi¡¡dos por el Coñjo Técnico u O¡g¡¡o equi€tetrL ds l¡ erldád ác¡démics resp€tiva.

§EGUNI'A. El do.umio ddúrñado,tcul¿ p¿tu ¿l tuñú d. qdiciós paru úúpo plszd rocana o.b 
^aM 

¿t@Un @ño.lo.eite de ars,isnatÚrdt'pMie lú folms de pÉricipeión y

respúsabilid¡des de ls difffiles ins|¡cias eadémicú ñ el prlBo y a¡lemtu. desúbe los prccedimientos del e)mo, i¡di@dues de evalulcióq punlaj$, pondffiio¡es y evidmciú
¡Équdidas, mism que pM su coNült¡ se encuúr.a dispmible Én la siguimle dircccitu elecbónicá: ww.uv¡lssretúi@ad€mi

T&¡i@ d.la eDlid¡d, ls ¡utqidades uivmilsus (u¡ipeisonales) y fi¡¡ciúarios, úf ¡mo tod¿ peEona qE desempeñe ú empleo, ca¡go o comisión con ¡tribucime, de ñ¡ndo o maneje o

6p)ique re(Nos tro¡ómi@s o l¿ U.ive6idad VeÉlruúa. debújn *úeM por esdlto .!e i"tñqnt, @nñr. patdcipat o lrcldi. en culquier foru én todas y csda un¡ dE lú pafes del

plGso ÉLativo ¡ l¡ p.esmte conv@tori¡, cMdo lmgan al8rln irteés p6oral. fmiliü o de afinid¡d o pm iercms cm los que tenga rl&ionés Prfesioml6, l¿bór¿les o de ¡é8ocios, o püa

sci6 o scie.lelÉs de l4 qu€ fomo o halu fom¿do pa¡te, desde e1 momnlo en que el i¡teres&lo se or@ d€l cont!¡ido de l, có¡vo@lúia El ¡o qcusa.se se¡Á @usa d€ Espmsabilidad d
témi¡os e lo dvertido po¡ é1 á¡tlculo 33? del citado ordetminto, adeúás de la8 previst¡s e¡ h Ley Or8áni@.

pod¡á hacq uso del rccmo de i¡co¡fomidad esl¿blecido a el a¡ticulo 64 del Est¡h¡to del Pmo¡¿l Acad¡éñico.

uo de sus téminoe y cotrfoñe a l¡ nonn4trvidad uniyeÉitdia, esp6lficú6rÉ o lo establ€cido pof los anlculos 55 y 63 del Estal¡lo del Pmoml Acldéúico. E¡ caso de no heerlo, s.rá

rcspomable etr téíninos d. lo $E disporc l¡ Lf,y Orsánica y el Estatuio Gen@I, mbos d€ la UúiveEidel Vereruza.¡.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

l. Cumplir con el perfil académico-profesional convocado

2. Entregar escrito de solícitud de participación en el examen de oposición, motivo de la presente convocatoria

3. Título profesional de licenciatura

4. Cédula profesional de licenciatura expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP

5. Títu1o o documento que acredite el posgrado '' ;¡/ .,
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6. Céduls prcfesio¡.I de posgÉdo expedid¡ por la Dir@ión Gfl@l de Profesiones de h SEP

7- Acta de ,eiúimto y/o C¡rt8 de Ndmlizción
8. compúbúte de domicilio actu¡liz¡do
9. Clave Ú¡i@ de Régistrc de Población (ClrR?)
10. ldenlificeión: Credencial pea vota¡ (ele.tü) o docMfllo ñie¡¿rorio
I L U¡a fotogúfl¡ raúaño i¡fa¡til
12. Pm el c¡so del Áu Básic4 p¡esñt¿r dñmoto que eEdiL l¡ t¡¡bilitáción para impartir la expsiñcia educatiÉ
13. Si l& v&úle convocad¿ es pu peBoMl de la Univ@idsd ve]i¡,¡ldá, prcsmtar el último l¿lór de cheqüe.

14, Regi$rc fedeBl de Con|tlbuyo¡6,

consido¡¡lo aspna e p¿¡¿ lós fires de esta cmvocato¡iá y podr¿ presútú la docMot¿ción necesa¡i8 p@ Edizú 6t exmer de oposición.

los docmoros qE ¡creditm el posgr¡do debidúonte ¡postilLados y revÉlidados úle la Secrct¿.ía de Educ¡.ión P¡lblic¡ o Sffita¡i¿ de Edüc&ión de Ve@ro.

Tod6 los docmentos señ¿lados cmo r€quisitos de paficipaciSn seni, presentados d digin&l p@ su colejo y $ deheú e¡legú copia do los ñismos t la utüidad de lá otid¡d er la q@ se

co¡vocá l¿ plMs e¡ dI$ bábiles €D el pe¡iodo det 0? de jurio de 201? ¡l 19 ¡t¿ iüDlo de 201? o hmno de 09100 ¿ 15:00 nor¡s m la otidÁd ácadémica ¡rmspondie¡iÉ. Lt dement¿ción

for¡¡ en qú se describen o la "Cütl p¡¡o .l ñ4 ü oposición pú4 @tpat plaza vaca t¿ o d¿ n@a c¡$.ión cÑo .l@eit d¿ Ñignatum"
Si la documentación preseútada po¡ lós inteÉsados p@ poricipar m el exMetr de oposición, @úfome a la pEsm¡e convócarorit, no 6pald., confim¡ o c@spo¡do a los requisitos de

1émi¡d de l¿ prcstute cúv@atori4 iúvalid{á It p¡rticip&ió¡ indepodiolerente .le l¡ et¡pú m la que se 6@e¡18 el proeso.

E¡ @so.L qú 6l interes.do én participú e, la prcse¡te @vocarona toga ¡lgún inconvenidte e¡ ooto a los dias y el to@io para ottegü süs docúentos, podo @dir.l¡ DiHció¡ Gensal

de ,Afs Ac¡¡!^-¿mica compondiénté, ¿ la Difcción cen€El de Rel&io¡os lDteniacioútes o o s cas, a la Dircció¡ de1 ,(f¿ de Flmrió¡ Bá§ic¡ Ce¡eEl Pm que se le orie¡le y atietd¿

DESARROLLO DEL PROCESO

El exmm de oposició¡ s€ realirui etr dis habiles los dias .lel ,2 de lunlo ¡le 20r? al 27 de junio de 2017, a pani¡ de tas lO:00 hoús m sus fas6 de revisión de médi$ e¡démicd y

domctr¡ció¡ prácti@ de co¡ocimiútos rcsp@tivmot , .n el lus¡r pr€vimente i¡fomdo ptr oficio po. la auioiid¡d de lá mddad &¡déúiq en Iá q@ la Pl@a se convea.

eadéñica en l¡que l, plu lue convcad¿.

asignado por el Coúsejo Tédico ú órgúo equiv¡lote. Si el spitute no se prcsola. su p¡ficip&ión qued4á sin efecto.
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GENERALES:

l. E] spimte debsá cubrir el p.rñ e¡démico que se indic¡ m l¡ p6qte corvoca!úia.

2. Aténdimdo ¡ sus ¡ecesidades, La Univdidad vdeI@ñ. se resda el d@cho de asigúü ld exp.riercias educalva¡ o úig¡stuú a los dñmt$ cotr hoEs pmdientés de rcubiq.

3. El pds.¡l Mdémio qe teúgr ho6 pe¡diútes de reubicú y que prere¡d¿ cmcNü €r alsua alignalln o ejeeriúcit edu@tiva de la pñ.Di. convo.¡toriá, @n ñrndamolo o el

úl@lo 25 del Esrsluto del Pdorel Aca¡I,áúico súá @bicado o la ntuma la @al püará ¿ foma¡ p¡rte de su car8¡.

4. Al pmo¡sl ¡@d,lmico (investig¿dú o ej@utdto que paficipe er cotrcEo de algu¿ üigD¿h¡m o expdiúcia educ¡tivá y no cuote @¡ su coEplemento de @g4 ñ 60 de obtos
ü rcsult¿do f¡voBble etr el eme¡, h úigranE o .xpúiercia .ducariva le serú asigúad¡ pah omplemenitr su orga.

5. El p6oml &dé¡nico de ca¡lw y 16 técni@s e¡dánicos sro podrío concúú pú *igr¡tuB o qperiocis €ducstivu ¡dicion¿les de &uerdo cú lo est bl@ido e¡ los arhsulog

24 y 25 del Estaiut! del P6oal Acadini@. No s. asigD¡ón las ¡sign¡tu$s o expe¡ie¡cis edeativas obte¡ida qE cmlaverg¿¡ lo ciitdo en dicltos úflculos.

ó. El p@ona.l acadéñico qÉ toga .lesc¿¡gs á.ádémics, conisión por licencia si¡dicel, año sautico o qie¡sión ile año s¡bÁti6, ¡o po(trá mcuBú pü sign¡húás o e¡+é¡ieñciú

educativas adicionales.

El aspirante que desee participar en el concurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape.

E1 ganador del examen de oposición de la asignatura o experiencia educativa convocada, se sujetará a los horarios estabiecidos en la presente convocatoria.

En caso de que la sección de la experiencia educativa convocada no cuente con el número de alumnos mínimo requerido, quedará sin efecto la designación del concursante ganador.

previo análisis de las necesidades de los Programas Educativos.

12. Al ganador de 1as experiencias educativas del sistema de enseñanza abiefa no se le cubrirán viáticos.

p'4
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10.

11.
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13.

14.

l5_

través de la Dirección General de Área Académica correspondiente, la Dirección General de Relaciones Intemacionales o en su caso por la Dirección del Área Básica.

La promoción y permanencia quedan sujetas a 1o establecido en la legislación universitaria.

el ganador del examen quede sin éste durante el periodo, será reubicado en otra experiencia educativa en la que no sea necesario cubrir este requisito.

"Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz"
Poza Rica, Yer., a02 de junio de 2017

Rodriguez Audirac

Martínez Suárez


